
Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de 
Formación Profesional «Escuela Técnico Profesional Castilla», 
calle. San Cosme, 6. de Burgos, la implantación a partir del 
curso académico 1983 84 del Curso de Enseñanzas Complemen
tarias de Acceso de Primero a Segundo Grado de Formación
Profesional. . . . . .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a V. I..
Madrid, 7 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

25813 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Política Científica, por la 
que se prorrogan las becas en el extranjero del 
plan de formación de personal investigador.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
13 de abril de 1982" («Boletín Oficial del Estado» del 24) por 
la que se convocaban becas en el extranjero en desarrollo 
del plan de formación de personal investigador y en virtud de 
autorización concedida en ia misma.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Prorrogar el disfrute de las becas de la convocatoria de 
13 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» dei 24). a los 
beneficiarios de las mismas, según la relación que figura en el 
anexo de esta resolución.

2. A partir del l de octubre de 1983, la cuantía de las becas 
será de 90.000 pesetas mensuales para los Doctores y de 75.000 
pesetas mensuales para Licenciados. Ingenieros y Arquitectos.

3. En todo caso, el difrute de la beca queda condicionado 
al cumplimiento de los requisitos señalados en la norma IX 
contenida en la Orden de 13 de abril de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.—El Director general, Emilio 

Muñoz Ruiz.

Sr. Subdirector general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

ANEXO

Cuevas Gozalo, Margarita.
Gracia Beneyto, Carmen.
Pa-juelo Gallego, Aifonso.
Pérez Hernández, Manuel.
Más Hesse, Blanca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

25814 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la ampliación de la industria 
de higienización de leche convalidada que la Enti
dad «Granjas Braut, S. A.», tiene en Ripollet (Bar
celona).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad 
«Granjas Braut. S. A », para acoger a ios beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación de la 
línea de envasado de leche pasterizada del centro d higiemzación 
de leche que posee en Ripollet (Barcelona), convalidado para 
atender al abastecimiento del área de suministro integrada por 
Barcelona (capital) y principales municipios de la provincia, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre’, sobra industrias de interés preferente.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación del centro de higienización de 
leche, que la Entidad «Granjas Braut, S. A.», tiene convalidado 
en Ripollet (Barcelona) consistente en la instalación de una 
envasadora de leche pasterizada en envases prismáticos de 
cartón, comprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente e) centros de recogida de leche, higiei rzación de 1.. leche 
y fabricación de quesos del artículo l.° del Decreto 2392, 1972, 
de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo 

Dos.—Incluir dentro del sector industrial agrario de interés 
preferente la actividad industria propuesta.

Tres.—De los beneficios señalados en el Decreto 2392/1972. 
de 18 de agosto, otorgar la reducción de los -vorechos Arancela
rios que graven la importación de bienes d< equipo y utillaje,

cuando no se fabriquen en España, en la cuantía indicada en el 
grupo A del apartado primero de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de 4.153.G00 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1983 
para la terminación total de las instalaciones que deberán ajus
tarse a Ijs datos que obran en el proyecto que ha servidio de 
base a la presente Orden.

Lo que comunico a V I. para, su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

25815 ORDEN de 1 de septiembre de 1983 por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la ampliación de la línea de 
fabricación de quesos en la industria láctea que 
«Agrupació LLetera de Montseny, S. A.», posee en 
Balenya (Barcelona).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Agrupació Lle- 

j tera del Montseny, S A.», para acoger la ampliación de la línea
■ de fabricación de quesos en ia industria láctea que posee en 

Balenya (Barcelona) a ios beneficios señalados en el Decre
to 2392/1972. de 18 de agosto, sobre sectores industriales agra
rios de interés preferente.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación de la línea de fabricación de 
quesos en la industria láctea que «Agrupació Lletera de Mont
seny, S. A.», posee en Balenya (Barcelona) comprendida en 
sector industria: agrario de interés preferente e) centros de 

. recogida de leche, higienización de leche y fabricación de quesos
■ del artículo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reunir 

las condiciones exigidas en el mismo.
Dos.—Incluir dentro del sector de interés preferente la activi- 

¡ iad industrial propuesta.
Tres.—Conceder los beneficios señalados en el artículo 3." 

del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores industria
les agrarios de interés preferente, excepto la expropiación forzo
sa de los terrenos, asi como los suprimidos por las Leyes 44/ 
1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de 27 de diciembre, y 32/ 
1980, de 20 de junio, en la cuantía indicada en el grupo A de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.—Conceder un plazo de ocho meses contado a partir 
I de la presente resolución, para presentar ante este Ministerio 
j el proyecto definitivo de la ampliación de la industria láctea, 
: redactado por técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
i correspondiente.

Cinco.—A la vista de la resolución adoptada sobre el proyecto 
i definitivo se fijará el plazo para la terminación de las instala- 

riones.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

25816 RESOLUCION de 28 de julio de 1983, del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, 
por la que se declara zona de segundad a los 
terrenos denominados «Dunas de Maspalomas», si
tos en el término municipal de San Bartolomé de 
Tirajana (isla de Gran Canaria).

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 14.2, i), 14,4 y 
15.1 e), del vigente Reglamento de Caza.

Esta Dirección, atendiendo la propuesta de la Junta de Pro
tección Provisional de las Dunas de Maspalomas, constituida 
por Real Decreto 1741/1982, de 25 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de julio), a la que se une el informe favo
rable de la Jeiatura Provincial del 1CONA en Las Palmas, ha 
resuelto:

Primero—Se declara zona de seguridad a los terrenos pro
piedad C3 los herederos de don Alejandro del Castillo y del 
Castillo, denominados «Dunas de Maspalomas», sitos en el tér
mino municipal de San Bario.orné de Tirajana (isla de Gran Ca
naria), con una superficie de 32e hectáreas, y cuyos limites son 
los siguientes:

Norte.—Campo de Golf; terraza sedimentaria dond se asien, 
ta actualmente la urbanización «Playa del Inglés» y línea per-


